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RESOLUCION No. 	 DE 20_ 

"Por Ia cual se hace un nombrarniento en encargo en Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C." 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facuitades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el el Decreto 
No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el artIculo 1 

nurnerales 1 y 2° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 2.2.5.5.41 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por el ArtIculo 1° del Decreto 
No. 648 de 2017, establece que: "Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
toraimente las/unciones de empleos d?ferentes de aquelios para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o dejmnitiva del titular, desvincuiándose o no de las propias de su cargo." 

Que a su vez el articulo 2.2.5.5.42 ibIdern estableciO que Ia figura de encargo en empleos de carrera 
que se encuentren vacantes temporal a definitivarnente se regirá por lo previsto en Ia Ley 909 de 
2004, y, en las normas que Ia modifiquen, adicionen a reglamenten y por las normas que regulan los 
sisternas especIficos de carrera. 

Que el articulo 24 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por Ia Ley 1960 de 2019, respecto a Ia figura 
de encargos dispuso que Mientras se surte ci proceso de seiección para proveer empleos de 
carrera ad,ninisrrativa, los empleados de carrera iendrán derecho a ser encargados en estos, si 
acrediran los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y hahilidades para su desempeño, no 
han sido sancionados discipiinaria,nente en ci a/limo año y su üitima evaivación del desempeio es 
sobresaliente. 

Que el regimen de ingreso, permanencia y prornoción propios de Ia carrera administrativa se 
caracteriza por sus connotaciones técnicas y por su decidida orientación hacia Ia conforrnaciOn de 
nfl cuerpo administrativo profesionalizado, cuya legitirnidad estriba en el mérito y Ia capacidad, con 
Ia cual garantiza que Ia administración realice Ia provision de vacantes definitivas y temporales por 
encargo en este proceso. 

Que, dentro de Ia planta de personal de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., 
se encuentra vacante ci emplea que a continuación se relaciona:

VACANTES 
No. DE 

 Cáthgo postal 111711 
381 3000 

ALCALDIA MAYOR 
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PERFIL 	
UEOMI'iACIOr COnico GRADO 	DEPENDENCIA 	TiLO DE VACANT 	

VACANTE 
E 

TITULAR DE LA 

Direccrorr del Srsterrra 
IS I ecirico Operative 314 6 Orslriral de Servicto a a Vacairte temporal 

OSCAR MFDIN 

Cr rrdadarria 
CIFIJENTFS 
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Que en cumplimiento del principio de pubhcidad que rige a la administración ptiblica, el Proceso de 
Encargo fue publicado en ci sitio Web de la Entidad de acuerdo con las etapas correspondientes, las 
cuales se describen a continuación: 

Fecha de publicación Publicaciones Etapas 

19 de julio de 2023 Primera pub!icación: Análisis de planta Reclarnaciones 
02 de agosto de 2023 Segunda pub!icación: Análisis de planla Manifestaciones de Interds 
15 de agosto de 2023 Publicación Final Servidores (as) a ser encargadoslas 

Que la servidora MONDICZA LEERTOV LEON LARA, quien ostenta derecho preferente a ser 
encargada en el empleo Técnico Operativo, Código 314, Grado 16 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanla de la Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 
manifesto su interés de ser nombrada en encargo. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y con base en la información extractada de la historia laboral de 
la servidora, la Dirección de Talento Humano determinó que la misma acredita las aptitudes, 
hahilidades y cumple los reqilisitos para acceder al encargo, que se señala a continuación: 

INFORMACION DEL CARGO DEL CUAL ES TITULAR IA 
SER'IDORA A SER ENCARGADA 

LMPLEO OBJETO DL ENCARGO 

CEDULA NOMBRE EMPLEO DEPENDENCIA EWLEO DEPENDENCIA 
VE 

MONDICZA Thcaico Direcc,On del Sistema 
I ecnrcoOperalrvo 

ljirecciOn del Sistema 
39669 660 LEERTOV Operativo Distrital de Ser-viclo ala Distrital de Servicio ala Vacante temporal 

LEON LARA 314-09 Ciudadania 
314-16 

Ciudadanla 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, se hace necesario realizar un nombramiento en 
encargo de la servidora con mejor derecho preferencial en el empleo Técnico Operativo, Código 
314, Grado 16 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadania de la Secretarla 
General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°-: Encargar a la servidora que se sefiala a continuación, en ci cargo que se 
encuentra en vacancia temporal: 

Cra8No. 10-65 
Côdigopostal 111711 fond Tel: 381 3000 
ssww.bogotagov.co 	 _SG ALCALDL MAYOR 

DEBOGOTAOC 
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INFORMACION DEE CARGO DEL CIJAL ES TFULR LA 
SERVIDORA A SER ENCARGADA EMPLEO OBJETO DE ENC&RCO 

CEDULA NOMBRE EMPLE0 DEPE!'DENCIA EMPLEO DEPENDENCIA 
VACANTE 

MONDICZA Tdcnwo DireeciOn del Sisterna DrecciOn del Sisterna 
39669660 LEERTOV Operalivo Distrital de Servicio ala 

TccntcoOperatiso 
Distrital de Servicio ala Vacante tempowl 

LEON LARA 314-09 Cjudadanja 
-16  

 Ciudadania 

Parágrafo: El encargo otorgado en el presente acto administrativo podrá darse por terminado por 
cesación del estado de vacancia temporal o definitiva del empleo en el cual se está encargando, por 
dejar de reunir los requisitos establecidos en la normatividad vigente para acceder al encargo, por 
renuncia voluntaria al encargo, por existir un empleado de carrera administrativa con mejor derecho 
a este o las demás que determine la Ley, caso en el cual la servidora, deberá regresar al ejercicio de 
las funciones del empleo del cual es titular y su dependencia de origen. 

ARTCULO 20-: El/La servidor/a pñblico/a de carrera administrativa de la Secretaria General de 
Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., que considere que existe un desmejoramiento laboral con 
ocasión del encargo o una vulneración al derecho preferencial de encargo, podrá presentar escrito 
de reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal de Ia Secretaria General de la 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., dentro de los diez (10) dias siguientes a la publicaciOn del 
presente acto administrativo y en segunda instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Parágrafo: Las reclamaciones de que trata el presente artIculo se tramitarán en efecto suspensivo, 
esto significa que se surtirá el encargo solo cuando se resuelvan con carácter definitivo las 
reclamaciones presentadas. 

ARTiCULO 3°-: Publicar el contenido de In presente Resolución en el Registro Distrital a través 
de la Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C. 

ARTICULO 40
-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de 

la Entidad a través de la DjreccjOn de Talento Humano de la Secretaria General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

Parágrafo: Después de los diez (10) dias siguientes a la publicación en el sitio Web, se procederá a 
coniunicar este acto administrativo a la servidora relacionada en el articulo 1°, quien, de 
conformidad con lo senalado en los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, 

Cia 8 No, 10-65 4 C6digopostal111711 
3000 

.bogota.gov.co 
, 38l 
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modificado pore! artIculo I del Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dias para manifestar SI' 

aceptación o rechazo al mismo, y, diez (10) dIas para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de Ia aceptación. 

ARTICULO 50
-: La servidora piblica senaiada en el presente acto administrativo deberá 

presentarse en Ia fecha de posesión, en Ia Dirección de Talento Humano para los trámites 
correspondientes y en dependencia del empleo en el cual se efectia el encargo, para lo cual se 
deberán adelantar los procedimientos establecidos para Ia entrega de inventarios y de igual manera 
se deberá solicitar Ia respectiva evaluación del desernpeño parcial eventual en los casos que ello 
api ique. 

ARTICULO 60-: Comunicar el contenido del presente acto administrativo, después de los diez (10) 
dias hábiles siguientes a Ia publicación en el sitio Web, a Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadania y a Ia Dirección de Talento 1-lurnano, a través de Ia Subdireceión de 
Gestión Documental de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 70
-: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

PUBLiQUESE, COMUNIQUESE V CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a los 
	 rvj 

MARIA C MENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

ProvectO: Carlos Julián Peña Cruz - Contratista - DirccciOn de Talento Hu an 
Rcvisó: Luz Ainalia Ahumada Garcia - Contratista - Dirccción de Talento - 
Revisd: Nathalie Andrea Rios MuSoz - Asesora - DirecciOn de taIentottjn an ' 
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director - Direcci 	talento Hurnano 
RcvisO: Paulo Ernesto Realpc Mcjla - Jetè Oficina Jurldic. 
AprobO: Yaneth Sudrez Acero - Subsecretaria Corporativ 
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